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SUO-SI 2  Paraje de la Vereda 
   
Definición del ámbito  (OE)   Régimen del suelo  (OE) 
Tipo: Sector con planeamiento aprobado  Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 265.668,21 m2s  Categoría: Ordenado transitorio 
   
Uso e intensidad global  (OE)  Aprovechamiento  (OE) 
Uso:                                  Industrial  Área de reparto:                       08 
Edificabilidad:                0’65 m2t/m2s  A. Medio:                          0’65 UA/m2s 
Densidad:                       no procede   A.Objetivo sector:       172.495’48 m2t 
Nº máximo viviendas:   no procede  Coef. Ponderación:               1,00 
  A. Homogeneizado:    172.495’48 UA 
Reserva de viviendas protegidas (OE)  A. Subjetivo del sector:155.245’94 UA 
Edificabilidad:   No procede   Exceso A. Subjetivo:                    0 UA 
Nº máximo de viviendas:    no procede  A. 10% Municipal:          17.249’54 UA 
   
Usos pormenorizados  Reservas para dotaciones locales 
Uso industrial: 150.770’55 m2s  Espacios libres:              31.801’19 m2s 
Uso comercial privado: 6.043’53 m2s  Equipamiento:              11.473’95 m2s 
  Plazas aparcamiento:  885 

   
Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
Objetivos:  
- Construir un polígono industrial que tenga una alta presencia desde la Autovía así 

como una fácil conexión viaria con la misma a fin de aprovechar al máximo la 
existencia de esta nueva infraestructura. 

- Crear un producto competitivo basado en industrias de tamaño medio de 
características similares al polígono industrial existente en la carretera N-331 a fin de 
desbloquear la venta de parcelas y desarrollo del mismo. 

- Disponer una ordenación del polígono bien estructurada, jerarquizada y formalizada 
a fin de dotarlo de una imagen cualificada y representativa de los nuevos suelos 
industriales de Monturque que se corresponda con un concepto más actual. 

- Definir un esquema global de ordenación que permita su posible futura expansión al 
Norte y Oeste integrando las preexistencias industriales de su entorno. 
 

Ordenación: 
Las condiciones de ordenación se corresponden con la innovación realizada sobre las NNSS 
de planeamiento, cuya fecha de acuerdo es el 19 de junio de 2008, y cuya fecha de 
publicación en el BOJA es el 21 de agosto de 2008. 

 

(OE) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural. 

 

Instrumento de 
planeamiento de desarrollo 

 Previsión de programación y gestión 

Proyecto de Urbanización  
  

Tipo iniciativa: privada 
Sist. actuación: compensación 

   

Situación y Ordenación 

        

 
 


